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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  ESPAÑOL D E MO

NEDA EX TR A N JER A

Cambios de moneda publicados el 
día 17 de noviembre de 1944 de acuer

do con las disposiciones oficiales

F ranco s ......................
L ib ra s  .........................
D ó lares ...........
L ir a s  ............................
F ranco s suizos ........
líe ic h s m a rk  ............ ..
B elgas ........................
F lo rin e s ......................
E scu d o s x........ ............
Pesos moneda legal.
C oronas suecas .......
C o ro nas noruegas ... 
C o ro nas danesas ...

COMPRA VENTA

12.50 
44,00

10,95

253,00

4»24

43.50 
2,60 
2,62

221,35

12,8o

45.00 
1 1 ,2 2

259,35
4,34

44,60
2,66
2,68

226,90

PARQUE CEN T R A L DE SANIDAD 
M IL IT A R

Anuncio
Decidir ado desierto el concurso 

anunciado en el «D ia rio  Oficia-l» nú- 
‘ mero 237, de 20 de octubre, y en el 

B O L E T ÍN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
D O  núm ero 295, de»>2i del m ism o 
mes, para ad quisición de m aterial 
electrom édico, se anuncia por segun
da vez con sujeción a los m ism os 
pliegos de condiciones técnicas y le- 

i gales que se publicaron entonces y 
que obran en el tablón de anuncios 
de este Parque. Diciho concurso ten
drá lugar el próxim o día 27 de no
viem bre; a las diez efe la m añana, 
en el salón de Juntas de este E sta 
blecim iento (paseo de las D e licia s, 
núm ero 46).

E l im pórte de los anuncios será 
satisfecho por los adjudicatarios.

M adrid, 14 de noviem bre de 1944.
4.45Ó-O

E S T A B L E C IM IE N T O  CEN TR A L 
DE IN TE N D E N C IA

Anuncio

jL a  D irección G eneral de Servicios 
d e l. M inisterio  del E jército  ha d is 
puesto se celebre un concurso para 
adquisición de lo sig u ien te :

H o ja  de suela cu rtició n tipo «Puerto de B éjar», clase 1.a... 22.500 kg.
C rup ón » >_> » » >2 ............... . 7.500 »

T o tal ...................  30.000 »

P ara ello se admiten proposicio
nes en sobre cerrado, d irig id a s a l 
Excm o. Sr. Intendente D irecto r del 
Establecim iento C entral de Intenden
cia (Pacífico, 36, M a d rid ), hasta las 
diez horas del día 28 del actual 
(acom pañadas de un kilogram o de 
cada clase* domo m u e s tra ), y con su
jeción a los pliegos de condiciones 
aprobados que están expuestos en la 
Je fa tu ra del D etall de este Centro, 
todos los d ías laborables, de nueve

treinta a trece treinta y  de dieciséis 
.a dieciocho horas.

L a  cantidad m ínim a que se' ofrez
ca será de 4.000 kilogram os (de las 
cuales una cuarta parte será de cru- 
pón.)

E l im porte de estos anuncios será 
satisfecho _a prorrateo entre los ad
jud icatario s.

M adrid, 16 de noviem bre de 1944.
1.838-0

E S T A B LE C IM IE N TO  CEN TRA L 
DE IN TE N D E N C IA

Anuncio de subasta
E l día 27 del corriente mes, a las 

diez horas y en la Sala de Ju n tas 
de este Establecim iento C e n tra l de 
Intendencia (Pacífico, 36, M a d rid ), 
se celebrará una segunda subasta 
para la adquisición d e :

150.00 toallas para tropa, 
para el Servicio de V estu ario  que no' 
fueron ad quirid os en la anterior.

Para esta nueva subasta quedan 
en vigor los precios lím ites y pliegos 
de condiciones técnicas y legales pu
blicados en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  núm. 158 y «D ia rio  
O ficial del M inisterio  del E jército »  
núm ero 12Ó, ambos del día 6 de ju 
nio del corriente año, estando tam 
bién expuestos en la Je fatu ra del D e 
tall, todos los d ías y 'horas labora
bles.

L a s  m uestras serán presentadas 
en este Centro hasta las diez horas 
del próxim o d ía 23 del corriente mes.

E l im porte de este anuncio,* será 
satisfecho a prorrateo entre los ad
jud ica ta rio s.

M adrid, 14 de noviem bre de 1944." 
1 1.834-O

MAESTRANZA A EREA  DE AL
BACETE

Concurso
Necesitando ad q u irir esta M aes

tranza:-

100 kg. de cinc en chapa de 0,5 mm.
100 » » » 0,7 »
100 )> » » o,S »
100 » » » 1 >0 )>
100 », » » )}
100 )> » » 2 »

Se pone en conocim iento de todos 
los fabricantes o alm acenistas a quien 
pudiera- interesarles este sum inistro a fin de q u e ’ pasen sus ofertas a la

Junta Económ ica de dicho E sta b le 
cim iento, donde se encuentra el plie
go de condiciones tpcnicas que ha 
de re g ir en el citado concurso, pu- 
diento efectuarse consultas y ofertas 
hasta el día 25 del corriente.

E l im porte de este anuncio será de 
cuenta del adjudicatario.

1.836-O i . a 17-11-944

IN S T IT U T O  ESPAÑOL DE MO
NEDA EX TR A N JER A

Comité Oficial de Seguros Marítimos
Pliego ele condiciones para la venta 

en pública subasta del buque «C as
tillo Jaran d illa».

Prim era.:— E l In stitu to  Español de 
Moneda E x tra n je ra , Com ité O ficial 
de Seguros M arítim os, saca a la  ven
ta en pública subasta el buque «Cas
tillo Jaran d illa», cuyas caracte rísti
cas son las sig u ien te s:

Buque de carga movido a vapor.
T o n e la je : Peso m uerto, 850 'tone

ladas. •

R eg istro  bruto, 643 toneladas.
R eg istro  neto, .277 toneladas.
M a q 'u in a ria : Alt T rip le .
C o m b u stib le: C arbón.
C a s c o : De acero.
E slo ra  : 53,24.2
M a n g a : 8,62.
P u n t a l: 4,57. “
C o n stru id o : 1903.

H und id o a una profundidad de diez 
metros, sobresaliendo . en parte en 
bajam ar, a cinco m etros del muelle'; 
en el puerto de M elilla.

Segunda.— Podrán co n cu rrir a la  
subasta cualesquiera entidades o per
sonas de nacionalidad españolas.

T erce ra .— No se adm itirán propo
siciones ni se hará, en su caso, la ad
judicación del buque «a calidad de 
ceder)) a entidadés o personas de na
cionalidad e xtranjera.

C u a rta .— L o s que se propongan
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¡presentar proposiciones para la su
basta podrán v is ita r y re-conocer el 
buque en el lugar de su hundim ien
to, hasta el mismo día señalado para 
la apertura de pliegos.

O u in ta.— Tam bién podrán solicitar 
del Com ité cuantas aclaraciones y 
datos deseen en relación con e| bu
que.

Sexta.— Se subasta sin tipo de lic L  
tación el casco, m áquinas, aparatos, 

'aparejos y enseres de todas clases, 
excepto la carga que se encuentre en 
el buque..

Séptim a.— T a s  proposiciones debe-7 
rán form ularse por escrito, debida
mente reintegradas y firm adas por el 
proponen te, con expresión de los s i
guientes c irc u n s ta n c ia s :

a) Nombre y dom icilio  del propo. 
líente; iguales datos, en su caso', deb 
firm ante de la proposición, csi la sus
cribiere en representación de tercera 
persona o entidad.

b) Im porte en pesetas del precio 
que ofrece por la adquisición del j 
m ism o. * I

c) Aceptación de todas las condi
ciones consignadas en este pliego.-

O ctava.— Con la proposición debe
rán acom pañarse.los docum entos jus_ 
tificativos, suficientes en derecho, así 
en el orden sustantivo como en el j 

. form al, de los siguientes e x te rn o s :
a) N acionalidad española del pro

ponente.
b) A utorización y facultades para 

presentar la proposición si el. firm an
te lo hiciera en nombre y representa- 
cicón de tercera persona.

c) Ingreso en la cuenta corriente 
. en el Banco de E spaña, en M adrid,

abierta a nombre del In stituto E sp a 
ñol de Moneda E x tra n je ra , «Fondo 
de Previsión para riesgos m arítim os 
j '  de g u e r r a » d e  la sum a de 5.000 
pesetas en concepto de garan tía pa
ra  tom ar parte en la subasta.

Novena.— :La presentación de los 
pliegos, en sobre cerrado y  lacrado, j 
se efectuará precisam ente en Ma- • 
d rid , en las oficinas del Com ité •Ofi
cial de Seguros M arítim os, si-tas en. 
la calle de Jovellanos, núm . 5, piso 
prim ero, durante los d ías laborables, 
de diez de la m añana a una y treinta 1 
de la tarde, hasta las doce horas del 

•día doce de diciem bre del corriente 
año. *. ' •

D e cada una de las proposiciones 
se expedirá el correspondiente res-- ; 
guardo.

D écim a.— No podrá presentarse por 
una m ism a persona- o entidad mas ¡ 
que una- sola proposición. ¡

Undécim a.— ¡El día 12 de diciem bre 
d^ 1944, a las cinco de la tarde, se I

procederá a la apertura y lectura de 
las proposiciones presentadas.

Dicho acto, que será público, se- 
celebrará ante Notario, en M adrid, 
en las oficinas del In stituto  E sp a
ñol de Moneda E x tra n je ra , edificio 
del Banco de España, y a presencia 
de una Ju n ta com puesta por repre
sentantes del Com ité^O ficial de Se
guros M arítim os.

Después de la lectura de este plie
go de condiciones se ab rirán los p lie 
gos presentados, que se leerán en 
alta voz y se reseñarán en el acta, 
así como los docum entos anejos a las 
proposiciones.

D uodécim a.— E l C om ité se reserva 
la facultad de no hacer adjudicación 
a favor de ninguna de las proposi
ciones.

Decim otercera.— Si hubiera más de 
alguna proposición con igual precio, 
en el m ismo actp se in v ita rá  a los 
proponentes que se encuentren en tal 
caso a m ejorar su propuesta m edian, 
te puja.s a la llana, sin que éstas 
puedan ser inferiores a cinco m il pe
setas, y se hará la adjudicación al 
que ofrezca- m ayor cantidad, a reser
va siem pre de lo prevenido en la 
condición duodécima de este pliego.

D écim ocuarta. —  E l adjudicatario*1 
queda obligado a com parecer por sí 
o legalm ente representado, ante e l.  
N otario de M adrid  que al efecto se I 
designe, en la fecha que se se- I 
ñale, den-tro .siem pre de los ocho días | 
inm ediatos a la adjudicación, y a 1 
otorgar la e scritu ra  de com praventa 
del buque, con sujeción a las condi- i 
icones de este pliego. I

D ecim oquinta.— Si en la fecha se
ñalada, . y sea cual fuera la causa, 
no concurriera el ad jud icatario  a la 
firm a de la escritu ra, quedará, de 
pleno' derecho y sin necesidad de de
claración especial, anulada y 's in  va- 
for ni efecto alguno la adjudicación, 
y la fianza constituida para tomar J 
parte en la subasta por dicho a d ju 
dicatario  pasará a ser propiedad del 
Com ité, én concepto de indem niza- . 
ción por los d añ o s-y  perjuicio-, ca u 
sados mor tal incum plim iento.

D écim osexta.— Lak cantidades de
positadas para tom ar p arte en la su
basta será», devueltas a los licitad or 
res un«a vez term inada aquélla, e x
cepción hecha, de la del ad jud icata
rio, .que se reservará por el Com ité 
y se considerará, en su cam , como 
parte del precio.

Décim oséptim a.— El precio por el . 
que se ha£a. la adjudicación, deduc
ción hecha de las 5.000 pesetas de la ! 
fianza constituida para tomar parte : 
en la subasta, habrá de satisfacerse 
por el adjudicatario .precisamenfe en 1

el acto m ism o del otorgam iento de . 
Ja escritura.

D ecim octava.— Todos los gastos q u e 
haya ocasionado, la subasta, anun
cios para su celebración, derechos 
notariales del acta y de la e scritu ra 
de com praventa, incluso la m atriz, 
copia autorizada de la m ism a para 
el ad jud icatario  y un testim onio de 
ésta para el Com ité, im puestos del 
timbre y derechos reales, y, en ge
neral, cualesquiera gastos que o rig i
ne o devengue la subasta y la for- 
m alización de la com praventa, sin 
excepción alguna, serán de exclusivo 
cargo y cuenta del ad jud icatario  y 
com prador.

M adrid, 14 de noviem bre de 1944. 
In stitu to  Español de Moneda E x tra n 
jera.

1.839-O

DELEGACION CENTRAL DE 
HACIENDA  

D e p ó s i t o s
Debiendo ingresar en el Tesoro pú

blico, por incum plim iento del servi
cio a que estaba afecto, el im porte 
del depósito núm eros 586.S33 de en
traba y 69.024 de registro, de pese
tas 6.685,40, en m etálico, constituido 
por don C a rlo s  L o rin g  M artínez en 
Í6 de enero de 1941, en g aran tía de 
la ejecución de las obras de una iLo-n- 
ja  de contratación de pescado en el 
puerto de A lgeciras (C á d iz ), esta De
legación C entral de H aciend a, en 
cum plim iento de lo prevenido en el 
artículo 42 del vigente Reglam ento 
de la C a ja  G eneral de Depósitos, ha 
dispuesto se anule el resguardo del 
depósito de referencia,, quedando sii"^ 
ningún valo r ni efecto,

M adrid, 9 de noviem bre de 1944.
E l Delegado C entral de H acienda, 
E n riq u e  Esteban.

1.589- 0 .

 ................................

DELEGACION DE INDUSTRIA  
DE MADRID  

Nueva Industria

Grupo  1.°, apartado b)

P e tic io n a rio : D . Jo sé . Requena
Moya no..

Objeto de la in d u s tria : E la b o ra
ción de attícul.os de piel (M arroqui- 
ncría ).

C a p ita l: Superior a 50.000 pesetas.
Producción : Billeteros, 90.000 pe

setas. C arteras, 7 2  . 0 0 0 . ,  Petacas, 
72.000. • \

Total, 234.000 pesetas..
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Esta industria empleará maquina
ria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición, para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten por duplicado los escritos que es
timen oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las Oficinas de esta De
legación de Industria, Sagasta, 14, 
Madrid. ,

Madrid, 9 de noviembre de 1944.— 
>E1 Ingeniero Jefe, L. López de Ma
ría.

4.448-O

D E LE G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE M ADRID  

Nueva industria
Grupo 1.°, apartado b> 

Peticionario: Don Pablo Espuny
Gómez.

Objeto de la. industria: Extracción 
de aceite de almendras, cacahuet y 
avellanas.

C ap ita l : 300.000 pesetas. 
Producción : Aceite, 165.000 pesetas. 
Esta industria empleará maquina

ria y materias primas nacionales.
Se hace* pública esta petición para 

que.los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten, por duplicado los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 
número 14, Madrid.

Madrid, 9 de noviembre de 1944.— 
El Ingeniero Jefe, L. López de María.

, 4.446-0

D E LE G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
D E M ADRID  

Nueva industria
Grupo 1.°, aparado  b) 

Peticionario: Don Federico Ca
roncho Astrav.

Objeto de la industria: Fabrica
ción de vinagres por el proce cimien
to «Fring automático».

Capital: 600.000 pesetas.
, Producción: Vinagre, 1.140.000 li
tros anuales.

E sta  industria empleará maquina
ria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
tí n por d.uplicndo los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo 
tic diez días, en la s . oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 
número 14, Madrid.

Madrid, 8 de noviembre de 1044.— 
El'Ingeniero Jefe, L. López de Ma- 

• ría.
4.445-0

D E LE G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
D E M ADRID

Ampliación de industria
Grupo 1.°, apartado b)

Peticionario: Don Juan Antonio
Mauri-Vera e Isca-r.

Objeto de la industria: Talleres d^ 
imprenta y encuadernación.

Objeto de la ampliación: Instalar 
otra máquina plana de 62 x 86 y una 
Minerva automática de 32 x 44.

. C a p ita l :
Antes ................................  300.000 ptas.
Después ............................ 450.000 »'

Producción:
Antes ................................  157-400 ptas.
Después ............................  160.850 »

¡Esta industria empleará maquina
ria, y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten por duplicado, los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14, 
Madrid.

Madrid, 9 de noviembre de 1944.— 
El Ingeniero Jefe, L .  López de Ma
ría.

4.447-O

D E LE G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
D E M ADRID 

Nueva industria
Grupo í.°, apartado b)

Peticionario: ((García $egovia», So
ciedad Anónima.

Objeto de la industria: Fábrica pa
ra aserrar madera en rollo en el 
«Término y Prados del Paular)) (Ras- 
cafría).

Capital: 500.000 pesetas.
Producción :
Madera escuadrada, 3.000 metros 

cúbicos en jornada de trabajo.
¡Leña, 500 toneladas.
Esta industria empleará maquina

ria y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten por duplicado los escritos que 
estimen oportunos, dentro del tér
mino de diez días, en las oficina de 
esta Delegación de Industria, Sagas
ta, 14, Madrid.

Madrid, 9 de noviembre de 1944.—
: ¡El Ingeniero Jefe, L. López de Ma

ría.

4-444-Q

D E LE G A C IO N  D E IN D U S T R IA  
DE TARRAGONA

Nueva industria

Grupo 1.°, apartado b)
Peticionaria: Sociedad Española do 

5lumas Estilográficas, S. L.
Objeto de la industria: Fabrica

ción, en la ciudad de Reus, de plu- 
nillas para estilográfica y corrientes.

Producción : Se proyectan construir 
mualmente unos 509.000 plumines 
)ara estilográficas y corrientes.>

Esta industria empleará maquina
da y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
pie los industriales que se conside- 
*en afectados por la misma presen
to  los escritos que estimen oportu- 
íos, dentro del plazo de diez días, 
?n las oficinas de esfa Delegación de 
Industria, rambla del Generalísimo 
111 mero 25, entresuelo.

Tarragona, • n* de noviembre de 
1944.—El Ingeniero Jefe, José de 
March y Torres-.

4 -451- 0

D E LE G A C IO N  D E IN D U S TR IA  
DE S E V IL L A

Ampliación de industria
Peticionario: Abengoa, S. L.
Objeto: Instalación de maquinaria 

2n talleres electro-mecánicos, .estable
cidos en Sevilla.

Producción: Con la ampliación au
mentará la producción en 35 apara
tos nuevos y 100 reparaciones, en un 
año y jornada de ocho horas.

¡Esta industria empleará solamente 
maquinaria y materias primas adqui
ridas en el mercado nacional.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que; se conside
ren afectados por la misma puedan 
presentar ‘ los escritos que estimen 
convenientes, por duplicado y debi
damente reintegrados, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria.

Sevilla, 10 de noviembre de 1944.— 
El Ingeniero Jefe, L. Sequeiros.

4- 45-2-0  ‘

D E LE G A C IO N  D E IN D U S T R IA  
D E S EG O V IA

Nueva industria
Peticionario: Don Carlos Velayos 

Rico, Ingeniero Industrial, Segovia.
Objeto de la instalación: Industria 

de fabricación de hielo y cámaras 
frigoríficas.

Producción : 20.000 kilogramos dia„ 
rios.

Esta industria. empleará maquina
ria y materias primas nacionales.
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Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten per duplicado y debidamente 
reintegrados los e*scrito*s que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria, sita en la plaza 
del Dr. Laguna, núm. 3.

Segovia, 28 de octubre de 1944.— 
El Ingeniero Jefe, Manuel;A. Cam- 
puzano. 

1.366-Ó.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
D E A L M ER IA

Nueva industria

Peticionario: Don Antonio Tortosa 
Navarrete.

Clase de industria: Fábrica de 
aceite de oliva.

Situación : Doña María Ocaña, pa
raje Santillana.

Producción : La correspondiente a 
una molturación de 360.000 kilogra
mos de aceituna en la campaña.
' Esta industria. está instalada con 
maquinaria nacional y empleará ma
terias primas de la comarca.

Se hace pA lica esta petición paro 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten los escritos que estimen oportu
nos, por duplicado y debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de die2 
días, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria (avenida del Ge
neralísimo, 67).

Almería, 28 de octubre de 1944.—  
El Ingeniero Jefe, Fulgencio Pérez 
Cáscales.

1. 367- 0 » 

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE ZARAGOZA

Ampliación de industria

Peticionario: Don Fernando Infan
te Martín, Zaragoza.

O'bjeto: Ampliar sus talleres1 de 
fabricación de embalajes con la ins
talación de una sierra de cinta.

Producción: Sesenta cajas diarias.
Esta industria empleará m^quina- 

ria y materias primas nacionales.
Se hace pública esta peticióuo para 

que los industriales que se consider 
ren afectados por la mism^ presen
ten, por triplicado, dentro del plaza 
de diez días, los escritos que esti
men oportunos, en esta Delegación 
de Industria, plaza de Aragón, nú
mero 8, Zaragoza.

Zaragoza, 8 de noviembre de 1944. 
El Ingeniero Jefé, J .  Pueyo.

1.363-O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE ZARAGOZA

Peticionario: Don Francisco Pons 
Rebar te, Zaragoza, pase^ de Ruise
ñores, 1 A.

Objeto: Instalar en Zaragoza nue
va industria de fabricación de calce
tines d£ algodón, de rayón y de 
lana.

Producción ? Treinta, quince y quin_ 
ce docenas diarias, respect iva mente.

Esta industria empleará maquina
ria y primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para 
'que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten por triplicado,* dentro del plazo 
de diez días, los escritos que esti
men oportunos en esta Delegación 
de Industria, plaza de Aragón, nú
mero 8, entresuelo, Zaragoza.

Zaragoza, 3 de noviembre de 1944. 
El Ingeniero Jefe, J . Pueyo.

1 .364-O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
D E  B U R G O S

Nueva industria

Peticionario: A y u n t a  miento de 
Hontomín.

Objeto: Tendido de línea de trans
porte de energía eléctrica a 5.000 vol. 
tios y montaje" de caseta de trans
formación, con potencia de 20 KVA, 
para suministro de energía eléctrica 
para alumbrado y usos industriales 
al citado pueblo de Hontomín.

Los materiales empleados en esta 
instalación serán de procede-acia na
cional. ,

Lo que se hace público para que 
los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos en las 
oficinas de esta Delegaciórí (Santan
der, 12), en el plazo de diez días, a 
partir de la publicación de este anun. 
ció, en triplicado ejemplar, debida
mente reintegrado.

Burgos, 2± de octubre de 1944.—El 
Ingeniero Jefe, Antonio López Mo
nis.

' ■ 365- 0 -

D IP U T A C IO N  P R O V IN C IA L  DE  
D E  B A R C ELO N A

Anuncio
iLa Comisión Gestora de la exce

lentísima Diputación Provincial de 
Barcelona ha acordado la celebra
ción de la primera subasta de las 
obras de construcción del camino, ca
rretero de Torre Ribera a San Je-* 
rónimo de la Murtra (tramo de To
rre Ribera al Collado de San Jeró
nimo), bajo las <, cr.cliciones extrac
tadas siguientes:

El presupuesto de contrata es de 
127.012,83 pesetas, debiéndose inver
tir en el presente ejercicio económi
co la suma de 27.012,83 pesetas, y  
acordar, en su día, lo pertinente para 
la consignación, en el -presupuesto 
próximo, del resto de lá cuantía del 
contrato, habida cuenta de que el 
plazo de ejecución de las obras es 
de seis meses. El importe de la fian
za provisional que deberán consti
tuir los licitadores para tomar parte 
en la subasta es de 2.540,25 pesetas* 
y el de la fianza definitiva ascende
rá al 4 por 100 del precio de adju
dicación, constituyéndose en la for
ma dispuesta en el pliego de condi
ciones particulares y económicas, y 
de conformidad con el mismo, se ha
ce constar que serán admisibles las 
Cédulas de'Crédito Local, por tener 
legalmente la consideración de Efec
tos' públicos.

El proyecto, pliegos de condiciones 
y las disposiciones relativas a la, 
forma de presentación de pliegos, se 
hallarán de manifiesto en la Sección 
de Fomento (Negociado db Obras 
Públicas), todos los días laborables, 
á horas hábiles de oficina.

La subasta se celebrará en el Pab
lado.de la Diputación Provincial, a 
las doce horas del primer día hábil 
después de transcurridos los veinte 
días naturales, a contar desde el si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en el BO LETIN OFICIAL. 
DíElL ESTADO y en el de la pro
vincia, bien entendido que, de das 
fechas de inserción en estas publica
ciones" oficiales se tomará la poste
rior como punto de partida para 
constar el expresado plazo, pudien- 
do concurrir los licitadores por si o 
representados por otra persona, con 
poder para ello declarado bastante, 
a costa del interesado, por los Abo
gados del Iltre. Colegio de esta ciu
dad. don Manuel Serra Goday o 
don José María Mándoli Giró. Auto
rizará el acto el Notario a quien por 
turno corresponda.

Las proposiciones, redactadas con 
arreglo al modelo que figura a con
tinuación y extendidas en papel se
llado de la clase sexta, reintegrado 
con una póliza de la Diputación de 
1,50 pesetas, deberán (presentarse en 
la Sección de Fomento (Negociado 
de Obras Públicas), todos los días 
laborables, de diez a doce de la ma
ñana, desde el siguiente al en que 
aparezca este anuncio en las precita
das publicaciones oficiales, en la for
ma antedicha, hasta el anterior la
borable al en que ha de celebrarse 
la subasta. IFn caso de resultar igua
les dos o más proposiciones, se veri
ficará en e l ' mismo acto, licitación 
por pujas a la llana, durante el tér
mino de quince minutos, y de per*
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sistir la igual-dad, se decidirá por 
sorteo la adjudicación del servicio.

Las  empresas, sociedades o com
pañías que tomen parte en la subas
ta deberán presentar, junto con la 
proposición, el certificado sobré in
compatibilidades a que hace referen
cia el artículo sexto del Real Decre
to de 24 de diciembre de 1928.

A los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 2*6 del Reglamento de 2 de 
julio de 1924, se hace constar que 
durante los cinco primeros días del 
plazo señalado para la celebración de 
l,a subasta podrán presentarse re
clamaciones contra el acuerdo de la 
misma y del pliego de condiciones 
que ha de regirla ; advirtiéndose que, 
transcurridos dichos días, no será 
atendida ninguna de las que se pro
duzcan.

Barcelona, 31 de 'octubre de 1944. 
El Presidente, accidental (ilegible). 
El Secretario (ilegible).

Modelo (ce proposición

Don   vecino d e  , provincia
de  , según cédula número...,  con
residencia en  , enterado del anun
cio publicado en el Boletín Oficial... 
(Estado o Provincia), y de las con
diciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública su
basta de las obras de    se com
promete a tornar a su cargo la eje
cución de las mismas, con estricta 
sujeción a los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de... 
(aquí la proposición que se haga, ad
virtiéndose que será desechada toda 
proposición que no exprese clara
mente la cantidad en pesetas y cén
timos, escrita en letra por la que se 
compromete a la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que 
se añada alguna cláusula).

Asimismo se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que han 
de percibir los obreros de cada ofi
cio y categoría empleados en las 
obras, por jornada legal de trabajo 
y por horas extraordinarias, no sean 
inferiores a. los tipos fijados por las 
disposiciones vigentes.
. (Fecha ............................

(Firm a... . . . . . . . . .)
. 1.S20-O.

D IPU TA C IO N  P R O VIN C IA L DE 
GERONA

Secretaria general
Anuncio de subasta

La Exorna. Diputación Provincial 
de Gerona, por acuerdo de la Comi
sión Gestora de 10 del pasado mes 
de octubre, anuncia la convocatoria 
de la subasta de las obras indispen
sables para proporcionar paso al

tránsito rodado por el camino vecinal 
 de Caralps a Ribas, trozo entre 

Rialp y Caralps, con un presupues
to de 496.193,35 pese-tas.

iLos pliegos de proposición para 
optar a la subasta podrán presentar
se en la Secretaría de la Biputación, 
de diez a trece horas, durante el 
término de veinte días hábiles, a 
partir del siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

Los lidiadores deberán constituir 
el depósito provisional de 9.923,86 
pesetas.

La apertura de los pliegos y adju
dicación provisional se efectuará en 
el salón de sesiones d$ la Corpora
ción, y ante la Mesa constituida re
glamentariamente, a las doce horas 
del día hábil siguiente a-1 de termina
ción del plazo de admisión de plie
gos.

El proyecto, presupuesto y  condi
ciones estarán de manifiesto en la 
propia Secretaría, y las condiciones 
particulares de la subasta> son las 
que publica el «Boletín Oficial de la 
Provincia de Gerona.» núm. 136, del 
día 11 de los corrientes.

C aso  de .declararse desierta la su
basta, se procederá a una segunda,, 
bajo los mismos tipos y condiciones, 
en el plazo de diez días hábiles, a 
partir del de la celebración de este 
acto.

Gerona, 11 de noviembre de 1944. 
El Presidente, M. Cuesta. —  Por 
A.,  de la C . G.,  E l  Secretario gene
ral, J. Fernández-Peñaflor.

1.823-O. .

D IPU TA C IO N  P R O V IN C IA L  DE 
A LIC A N TE

Bases para la provisión de la plaza 
de Agente Recaudador de Contribuciones 

 e impuestos del Estado en la 
Zona de la capital

1.a L a  Excnia. Diputación Provin. 
ti al de Alicante, a quien ha sido 
otorgado el servicio de cobranza de 
las Contribuciones del Estado en to
da la provincia, convoca a concursó 
para proveer la plaza de A gente Re
caudador en r la Zona de ia capital 
de la provincia.

2.a Al concurso podrán concurrir:
a) iLos funcionarios provinciales 

que pertenezcan a la plan-tilla del 
Cuerpo- administrativo de esta .Corr 
poración, con categoría, al m enos, 
d-e Oficial y que se encuentren en 
activo.

b) ILos españoles mayores de 
veinticinco años, varones, no com
prendidos en el apartado anterior, si 
bien con la reserva de que la Cor
poración proveerá la plaza en tales 
peticionarios sólo en el caso de no

solicitarla funcionarios de la indicada 
 categoría.
Las disposiciones de la Ley de 25 

de agosto de 1939 se-rán tenidas en 
cuenta en la adjudicación de esta 
plaza.

3.a L a s  solicitudes, para tomar 
parte en este concurso se presenta
rán en la Secretaría de la Diputa
ción, Registro General, durante las 
horas hábiles de oficina, dentro de 
los veinte días siguientes a la publi

c a c ió n  del anuncio del presente con
curso en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O .

Los concursantes unirán a su pe
tición, reintegrada con póliza del (Es
tado de 1,50 pesetas, más un sello 
provincial de igual cuantía:

á) Si e stán ’ comprendidos en el 
apartado a) de. la base 2.a de este 
concurso, certificación en que conste 
su condición de funcionarios provin
ciales, categoría, antigüedad y care
cer de nota desfavorable en su expe
diente personal.

b) ,Si aspiran a ocupar plazas de 
las comprendidas en el grupo b), de 
la mencionada base 2.a, certificación 
de nacimiento, legalizada en su caso; 
certificación de buena \conducta ex
pedida por la / Alcaldía ; certificación 
negativa 'de antecedentes Penales, 'y 
certificado de adhesión al Movimien
to Nacional, expedido por el servi
cio de Información de F. E. T .  y de 
las J. O. N. S ,

c) L o s  comprendidos en cualquie
ra de los grupos señalados en la L ey  
de 25 de agosto de 1939, certificación 
acreditativa de sus derechos.
- Todos los concursantes podrán, 

además, acompañar cuantos . docu
mentos justificativos de alguna cir
cunstancia que les convenga hacer 
•constar.

?pa Terminado el plazo de presen
tación. de solicitudes, toda, la docu
mentación presentada pasará a estu
dio d e . l a  Junta del Servicio, que 
podrá recabar cuantos informes esti
me oportunos y propondrá a la ex
celentísima Diputación la resolución 
del concurso,- .dentro del término re
glamentario. .

5.a Los derechos y obligaciones 
de . los. que resulten nombrados, se 
va ju s ta r á n .a  los preceptos estableció 
dos en el Estatuto de Recaudación 
y.disposiciones complementarias y en 
las normas contenidas en el R egla
mento del Servicio^ aprobado por la 
Corporación, debiendo hacer constar 
los interesados en iás correspondien
tes instancias que.conocen y aceptan 
dichos preceptos y especialmente el 
indicado Reglamento, comprometién
dose al exacto cumplimiento de sus 
obligaciones, en la forma que por los 
mi sinos se determina.
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6.a L a  zona objeto de este con
curso, según certificación expedida 
por la Delegación de Hacienda de 
esta provincia, con referencia al ejer
cicio de 1942, tiene de .ca-rgo pese
tas 8.903.212, y se le asigna como 
premio de cobranza, en voluntaria, el 
0,45 por 100 de la que  efectúe, d e 
biendo. percibir por la recaudación 
ejecutiva el 70 por t o o  de-la  partici
pación otorgada a la Diputación pro
vincial. por Ja Condición IV  de la 
Orden ministerial de con cesión del 
servicio (15 de octubre de 1943).

Todos los gastos de la recaudación 
serán de cuenta del Agente que re
sulte nombrado..

7.a Antes de comenzar el ejerci
cio de su cargo estará  obligado' el 
recaudador que resultare nombrado 
a constituir una fianza del lo por 
100 de los valores a realizar durante 
un año, deducido del promedio del 
último quinquenio, en el caso de 
que fuese de los concursantes com
prendidos en el apartado a) de . la  
base 2 .a de esta convocatoria. P a ra  
aquellos recaudadores que no tengan 
dicha condición, la  fianza se fi jará 
en el 1.3 por ióo de dichos valores 
y deberá constituirse asimismo con 
anterioridad a la iniciación de isus 
funciones.

8 .a El concurso se resolverá con 
arreglo a lo dispuesto en ej > artículo 
43 del Reglamento del Servicio , ¿pro
bado por la Corporación en sesión 
de 14 de septiembre último.

9.a L a  toma de posesión del R e 
caudador designado tendrá lugar en 
la fecha en que la Corporación se 
h aga  cargQ de lar Zona objeto de 
este concurso.

Alicante, 1 1  de noviembre de 1944. 
Ejl Presidente, Josó Martínez Ale jos. 

.E l  Secretario, Fernando Albi.
1.819-O.

A Y UN TA M IE N TO  DE PO N TE
V E D R A

Edicto
Habiendo quedado • destarta, por 

fa k a  de licitadorcs, la subasta anun
ciada en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  del día doce de oc- 
tuber próximo pasado, ' para la e je
cución de las obras de ampliación 
de la red de traída' de aguas  para 
abastecimiento de los edificios del 
Profesorado d<e la Escue la  Naval 

Militar, emplazados en. la calle de 
Salvador. Moreno, se. anuncia segun
da subasta con% estricta sujeción a 
las bases que regulan la primera, a 
s a b e r : •

Pr im era .— Servirá  de tipo para la 
subasta la cantidad de ciento sesen
ta y nueve' mil doscientas ocho pe
setas con cinco céntimos (169.208,05)

a que asciende el presupuesto de 
ejecución por .contrata de las obras 
referidas.

Segunda.— L a  subasta tendrá lu
gar en ei despacho de la Alcaldía, 
bajo la presidencia del señor Alcal
de o Teniente Alcalde en quien de
legue, con asistencia de un miembro 
de la Ccomisión Municipal P erm a
nente designado por la misma, a las 
doce horas del primer día hábil si
guiente al en que se cumplan ios 
veinte también nábiles, contados a 
partir del siguiente al de inserción 
de este edicto en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  y ante Notario 
público a quien por turno correspon
da dar fe del acto.

Tercera .— L a s  proposiciones s-e 
ajustarán al modelo que se inserta 
ai final de este edicto, y serán pre
sentadas .por los licitadores o. sus re
presentantes legales en el Registro 
General de este Exorno. Ayunta
miento hasta las doce horas del día 
anterior hábil al fijado para la su
basta, en papel de la clase sexta 
reintegrado con sello municipal de 
1,50 pesetas, en sobre cerrado y la
crado a satisfacción del l id iad or y 
con los ' 'demás requisitos que -dcMer- 
mina d  artículo 15, ,re-gla tercera, 
del vigente Reglamento de Contra
tación m unicipa l; incluyendo en di
cho sobre recibo de hallarse al co
rriente en el pago de retiro a la 
vejez, seguro de accidentes y Subsi
dio familiar y en sobre aparte y 
abierto el resguardo del depósito 
provisional.

Cuarta. '^-Los licitadores podrán 
concurrir, al acto de subasta por sí 
o representados por otra persona 
con poder bastante para ello.

Quinta.— El bastanteo de poderes 
se efectuará por el Letrado Asesor 
del Ayuntamiento.

Sex ta .— Los licitadores habrán de 
constituir en- la Depositaría  munici
pal a disposición del Ayuntamiento 
y como fianza provisional, en metá
lico o valores del Estado, la canti
dad de tres mil trescientas ochenta 
y  cuatro pesetas dieciséis céntimos 
(3 .384,16), importe del dos por cien
to del tipo de subasta; que el rem a
tante deberá elevar al cuatro por 
ciento como fianza- definitiva, que 
no será devuelta al Contratista hasta 
que so apruebe la recepción y liqui
dación definitiva de las obras y se 
justif ique el pago total d e  la Con
tribución, subsidio industrial y daños 
y perjuicios, si los hubiere.

Séptim a.—E l  contratista vendrá 
obligado a e jecutar las  obras con 
estricta sujeción al pliego de condi
ciones facultativas y económicas que 
figuran en el proyecto, .a 'c u m p lir ,  la 
legislación vigente sobre accidentes

del trabajo, jornada y retiro obrero, 
subsidio familiar y ele maternidad, 
descanso doininical, fiestas Retribui
das y demás disposiciones de carác
ter so c ia l ; al cumplimiento de la Ley  
y Reglam ento de Protección a la 
industria nacional y a cuantas d is
posiciones se puedan dictar durante 
lá  ejecución de las obras, así como a 
otorgar la correspondiente escritura 
notarial dentro del plazo de un mes, 
a contar del día en que se notifique 
la adjudicación definitiva.

O ctava .—El pago del importe del 
contrato, conforme a acuerdo pl¿- 
nario, se hará en dos anualidades y 
en la proporción siguiente:

Ejercicio de 1944, cincuenta y nue
ve mil doscientas ocho pesetas cin
co céntimos (¿9.208,05).

Ejercicio de 1945, ciento diez mil 
pesetas (110.000,00).

Novena.— El Contratista tendrá 
derecho a que se le acredite men
sualmente di importe de las obras 
ejecutadas con arregló a lo que re
sulte de las certificaciones expedidas 
por el señor Arquitecto municipal 
Director de las obras.

Décim a.— El Ayuntamiento queda, 
obligado a satisfacer, al contratista 
el importe de la subasta en la forma 
que queda estipulado, y tendrá de
recho a exigir del rematante todas 
las responsabilidades derivadas del 
incumplimiento de las obligaciones 
que se dejan establecidas y e<l re
sarcimiento de los perjuicios que con 
ello se originen.

Undécima.— E l contratista dará 
principio a la ejecución de las obras 
en el término de quince* dais, a con
tar de 2a fecha de la adjudicación 

!definitiva, y habrán de quedar ter
minadas en el píázo de seis meses, 
a partir del comienzo de las mismas.

Duodécima.— Si el contratista no 
hubiera terminado la obra en el pía- 

1 zo fijado, a no ser que obedezca a 
• causa de fuerza mayor debidamente 
justif icada, satisfará  una multa de 
veinticinco pesetas d iarias  los dos 
primeros m eses ;  cincuenta pesetas 
diarias los dos siguientes y cien pe
setas d iarias  los otros dos. F inali
zada la prórroga de los seis méses, 
se considerará automáticamente res
cindido el contrato, con pérdida de 
fianza.

Decimotercera. —  El contrato se 
hace a riesgo y ventura del rema
tante, sin que por ninguna causa 
pueda pedir alteración de  precios o 
rescisión de aquél, a no ser am pa
rándose en disposiciones legales de 
obligado cumplimiento.

Décimocuarta.— El rematante que
da obligado a satisfacer la inserción 
de los anuncios, honorarios devenga
dos y suplementos adelantados por
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el Notario que autorice la subasta, 
escrituras que se otorguen, reintegro 
de expediente y, en general, cuan
tos gastos se ocasionen hasta la for- 
malización del contrato, así como el 
impuesto de derechos reales.

Decimoquinta.— Serán dé cuenta 
del contratista los gastos de replan
teo, dirección y liquidación de la obra.

Decimosexta.— El plazo , de garan
tía para las obras que comprende el 
provecto será de cinco meses, con
tados desde la lecha de la recepción 
provisional, siendo de cuenta del con
tratista la conservación y reparación 
de las obras efectuadas.

Decimoséptima.—Serán competen., 
tes para conocer de todas las cues
tiones que surjan como consecuencia 
de la subasta y ejecución *de las obras 
los 'Tribunales del partido judicial 
de Pontevedra. 

Decimoctava.—L a  subasta se ad
judicará a la proposición más venta
josa, según las condiciones anuncia
das, y si resultasen dos o más pro
posiciones iguales, se verificará en el 
mismo acto licitación por pujas a la 
llana durante quince minutos, y de 
resultar igualdad, se decidirá por sor
teo la adjudicación de la obra.

Decimonovena.— El proyecto y to
dos los documentos que lo integran 
estarán de manifiesto en la oficina 
de Obras Municipales, todos los,días- 
laborables y hofras de diez a -trece, 

.durante el plazo señalado para la pre
sentación, de pliegos.

M odelo de proposición
Don .......   mayor de edad, vecino

de    enterado del edicto publi
cado en el B O L E T I N  O F I C I A L
D E L  E S T A D O , fecha de ............ ,
anunciando a subasta pública la eje: 
('ución por contrata de las obras de 
ampliación de la red de la traída de 
aguas para abastecimiento de los edi
ficios del Profesorado de la Escuela 
Naval Militar, emplazados en la calle 
de Salvador Moreno, formula esta 
solicitud, por la que se compromete 
a ejecutar dichas obras por la can
tidad de  ..........  (en letra) pesetas,
con estricta' sujeción al pliego de 
condiciones facultativas y económico-, 
administrativas que figura en el 
mismo, y aceptando íntegramente 
las condiciones establecidas en el 
anuncio de subasta.

(Fecha y •■firma del proponente.)

Pontevedra, 10 de noviembre de 
JQ44-—E l  Alcalde accidental (ilegi
ble).

1.830-O.

A Y UN TA M IEN TO  DE C A S T E
LLON DE LA PLANA

Edicto
El Alcalde Presidente del excelentí

simo Ayuntamiento de Castellón
de la Plana,

Hace saber :  Que no habiéndose 
presentado reclamación alguna con
tra el intento de su-basta p ara  el 
arriendo del Arbitrio municipal es
tablecido sobre el uso obligatorio de 
los instrumentos de pesar y medir y 
de las pesas y medidas legales para 
foda clase de ventas y transacciones 
que se virfiquen en el término muni
cipal, durante los años 1943 y 1946, 
como obligatorios, y 1947^ como vo
luntario, . se saca a la subasta por 
acuerdo de la Corporación Munici
pal dicho arriendo, por tipo de cien 
mil doscientas cincuenta y cinco pe
setas al alza, cada año, y con suje
ción al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento, Negociado de A r
bitrios.

E l  acto tendrá lugar al día siguien
te de transcurrir veinte días hábi
les al de la publicación de este edic
to en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O , a las doce horas de la 
mañana, en la C a s a  Capitular, bajo 
la presidencia de esta Alcaldía y con 
asistencia de un señor Concejal y el 
señor Notario a quien corresponda 
autorizar el contrato, pudiendo pre
sentarse pliegos en la Secretaría mu
nicipal hasta las doce horas de la 
mañana del día anterior al de la ce
lebración de la subasta.

Pin el caso de declararse desierta 
esta subasta y con la rebaja del 10 
pro ico del tipo de licitación seña
lado, se celebrará segurada subasta 
al día siguiente de los diez días na
turales que transcurran al de la ce
lebración de la p r i m e r e é  en las mis
mas condiciones que las citadas para 
esta última. L a  subasta se adjudica
rá a la-proposición más ventajosa, 
previniendo que caso de resu ltar  
iguales dos q más propuestas, se. ve
rdeará en el mismo acto licitación 
por pujas a la llana, durante el tér
mino de quince minutos, y que de 
existir igual,  se decidirá por sorteo 
la adjudicación del arriendo.

L a s  proposiciones se presentarán 
en sobre cerrado y en papel del tim
bre correspondiente, y en sobre apar
te abierto se acompañará el res
guardo acreditativo de haber depo
sitado la fianza provisional equiva
lente al 5 por ioo1 de la cantidad de 
cien mil doscientas cincuenta y cin
co pesetas, por que se subasta el 
arriendo y la cédula personal del li
d ia d o r  o documento de identidad

que le sustituya, con. todas las de
más circunstancias que se establecen 
en el artículo 15 del Reglamento de 
2 de julio dé 1924, para la contrata- 
ión de servicios municipales, con su
jeción al cual se celebrará la subasta.

Castellón, 11  de noviembre de 1 9 4 4 . 
Firm a (i legible).

Extracto del Pliego de condiciones
El objeto de la subasta es el 

arriendo del arbitrio. -El acto tendrá 
lugar de conformidad con lo que se 
expresa en el segundo párrafo del 
anuncio que precede. El tipo de su
basta es de cien mil doscientas cin
cuenta y cinco pesetas al alza 'cada 
año, y el modelo de proposición el 
siguiente :

«Don ..., vecino de .. ., según cé
dula personal que acompaña, ente
rado del anuncio publicado en el .BO
L E T I N  O F I C I A L  D E L  (ESTADO y, 
del pliego de condiciones con arre
glo a las cuales se saca a subasta 
el arbitrio establecido sobre el uso 
obligatorio de los instrumentos de 
pesar y medir y de las pesas y  m e 
didas legales para toda clase de ven
tas o transacciones que se verifiquen 
dentro del término municipal de 
Castellón de la Plana, d u ran te  los 
años mil novecientos cuarenta y cin
co y mil novecientos cuarenta y seis, 
como obligatorios, y mil novecientos 
cuarenta y siete como voluntario, se 
compromete a tomar á su cargo el 
arriendo del citado arbitrio, con su
jeción estricta ai pliego de condicio
nes, por la cantidad de ........ pesetas
(en letra) cada año.

(Fecha, y firma del proponente.))> 
El depósito provisional *para tomar 

parte en la subasta es de cinco mil 
doce pesetas setenta y cinco cénti
mos, y la fianza definitiva el diez por 
ciento de la cantidad por la que se 
adjudique el servicio.

lEl bastanteo de poderes, en los ca
sos en que proceda, se efectuará por 
Letrado colegiado en ejercicio en es
ta ciudad.

1.822-O.

A Y UN TA M IE N TO  NACIONAL DE 
BA RCELONA

A nuncio
Acordada p o r  el excelentísim o 

Ayuntamiento en pleno, <¿n sesión 
celebrada el día 10 de octubre último, 
la celebración de concurso para la
prestación del servicio de recogida de 
basuras en este término municipal, 
a los e!e,crn> <Te lo dispuesto en el 
Reglamento dt ( 'nnTratación Munici
pal de i  de julio de 1924, se cunvoca 
el referido concurso al objeto de que 
cuantos quieran concurrir presenten
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sus escritos dentro del término de' 
veinte días hábiles, contados a  par
tir del siguiente al de la publicación 
del 'presente anuncio en el B O LE 
TIN  O F IC IA L  D E L  EST A D O , ad- 
\ uriéndose que, según el pliego de 
condiciones obrante en el expediente 
do su razón y que queda a disposición 
de. cuantos pueda interesar para sü 
examen, el concurso se llevará a efec_ 
te en las siguientes condiciones:

El acto de a'pertura de pliegos será 
público y se celebrará el día siguiente 
al último hábil de presentación de los 
mismos, en el Salón de Sesiones de 
la Gasa Consistorial y hora de las 
dieciocho, bajo, la  Presidencia del 
‘.señor Alcalde o Teniente de Alcalde, 
en quien delegue, y con asistencia 
de otro señor Teniente de Alcalde o 
Concejal designado por el Ayunta- 

' miento, y autorizará el acto el No
taría de esta ciudad que le corres
ponda en turno, el cual levantará la 
oportuna acta. E l concurso se re
fiere a la recogida diaria de basuras, 
escombros, despojos y residuos de las 
casas particulares, así como las que 

1 se ertcuentren amontonadas, y su coa. 
ducción al depósito correspondiente, 
cuyo servicio se efectuará en vehículos 
adecuados provistos de caja cerrada 
con tapas y forrada exterior e inte
riormente de cinc, o plancha metá

lic a , semejante al modelo empleado 
por el excelentísimo Ayuntamiento 

"de Barcelona. E l proponente, en su 
..oferta, fijará con todo detalle el tipo 
(de vehículos para-este servicio, acom
pañando un disel de los mismos y 

.señalando su capacidad y número, 
que no será inferior a doce. L a  du
ración de la contrata será de diez 
añso y  los pagos al contratista se 

.efectuarán por meses vencidos. El 
^Ayuntamiento abonará al contratista, 
por vehículo y día, las cantidades 
máximas de doce pesetas en el cen
tro de la población y  catorce pese
tas en las afueras, debiendo desti
narse seis carros para cada una de 
dichas zonas. Las proposiciones que 
se presenten de berrán contener todos 
lo s  extremos que se refieren en el 
: presénte anuncio, pudiendo, sin em- 

. bargo, ser ampliados por el propo
nente en la forma que estime con
veniente para la mejor prestación del 

(servicio y sin arreglo a modelo al
guno por la especial condición del 
concurso, debiendo, no obstante, ser 
claras, precisas y concretas respecto 
a todos los extremos del pliego de 
condiciones. Para tomar par té en el 
concurso será indispensable deposi
tar en la C a ja  de éste Municipio o 
en la  General dé Depósito^ o sus 
sucursales la cantidad de tres mil 
quinientas pesetas en concepto de 
fianza, que podrá sér en metálico o

en valores* o * signos descréditos del 
Estado o de este Ayuntamiento. Esta 
fianza se considerará provisional y 
será devuelta a los concursantes una 
vez fallado el concurso, excepción 
hecha de la del adjudicatario, que 
la completará como definitiva hasta 
la cantidad de'diez mil pesetas. Las 
proposiciones y toda la documenta
ción para optar al concurso se pre
sentarán en la Secretaría Municipal 
durante las horas -de oficina, todos los 
días hábiles hasta las doce horas del 
día en que termine el plazo de ad
misión, debiendo presentarse en plie
go cerrado, lacrado y firmado por el 
concursante y escrito en el anverso 
del sombre lo siguiente: «Proposición 
para optar al concurso para contra
tar el servicio de recogida de basu
ras y su conducción, abierto por el 
excelentísimo Ayuntamiento de Bada. 
loha, según anuncio publicado en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO, correspondiente al día ...........
de ...........  de 1944, número  ............».
A cada proposición deberá acompa
ñarse la cédula personal y el res
guardo que acredite haber efectuado 
el depósito provisional de fianza de 
que s© (ha hecho mérito, y caso de 
que algún licitador concurriese por 
medio de apoderado, deberá acompa
ñar, asimismo, un documento .que/ 
acredite el bastanteo del poder por 
el señor Secretario de esta Corpora
ción. Una vez adjudicado el concurso 
por el Ayuntamiento en pleno, y den
tro del plazo de un mes, se elevará' 
el contrato a escritura pública. El 
pliego de condiciones queda de ma
nifiesto en la Secretaría Municipal.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Badalona, 9 de noviembre de 1944. 
E l Alcalde, S . Serentill.

1.833-0 . ^

IN S TITU TO  DE ESPAÑA 

Real Academia de Medicina
{Fundación Pérez de la Fañosa)
Esta Real Academia de Medicina, 

en sesión de Junta directiva elebra^ 
da el día 8 de los corrientes, acordó 
anunciar, de conformidad con lo dis
puesto por la Fundación Pérez de la 
Fañosa, 12 Socorros de 250 pesetas 
cada uno, a  los que pueden optar 
los médicos y sus fam ilias necesita
das, presentando los siguientes docu
mentos:

Instancia dirigida a la Secretaría 
de la Rea-l Academia de Medicina, 
Arrieta, 12, Madrid, expresando^ la 
edad, domicilio y número de hijos, 
con indicación de la edad de éstos y 
profesión. Los médicos acompañarán

copia simple del título de Licenciado 
! en Medicina y Cirugía, certificación 

facultativa del padecimiento que les 
imposibilita ejercer ,1a profesión y 
cuantos documentos consideren lde 
interés referentes a las localidades 
donde hayan ejercido. Las viudas o 
huérfanos acompañarán a la instan
cia certificado de defunción, cop-ia 
simple del título del causante y cer
tificación de pobreza, firmada por el 
Alcalde o Cura Párroco de la loca
lidad; Podrán acompañar también 
documentos relativos al ejercicio del 
médico titulado.

Los que hayan obtenido anterior
mente socorros o donativos de esta 
Academia por cualquier concepto 110 
podrán solicitar éstos de nuevo.

Los socorros se entregarán en la 
Pascua de Navidad de 1944.

(Las instancias se presentarán en 
el domicilio de la Real Academia de 
Medicina hasta el día 9 de diciembre 
próximo.

Madrid, 1 1  de noviembre de 1944. 
El Secretario perpetuo, Nicasio Ma
riscal.

A N U N C I O S  
PARTICULARES
ALMACENES SAN JOSE, S. A.

Se convoca a los señores accionis
tas a Junta general extraordinaria, 
que se celebrará en Madrid el día 4 
de diciembre, a h  diez horas', en el 
domicilio social, Atocha, núm. 26, a 
fin de proceder a la deliberación y 
aprobación de las resoluciones que el 
Consejo la someta. '

Madrid, 16 de noviembre de 1944. 
Por el Consejo de Administración, el 
Presidente, M.a Feiíu Cam ps.

4-459-P
COMPAÑIA GENERAL DE NA

VEGACION

Cumpliendo lo dispuesto en el ar
tículo 10 de los Estatutos de esta 
Compañía, se anuncia al público por 
segunda vez el extravío del extracto 
de inscripción número 1.44?, a favor 
de don Federico Musatadi y Goirie- 
na, comprensivo de 12 acciones, nú
meros 21.681 a 692, cuyo duplicado 
será expedido una vez transcurrido 
el plazo de dos meses desde la fe
cha de e-ste anuncio.

Bilbao, 10 de noviembre de 1944.' 
El Director-Gerente.
.1.368-P
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THE EQUiTABLE LIFE ASSURANGE SOCIETY OF THE UNITED STATES
( L a  E q u i t a t i v a  d e  lo s  E s t a d o s  U n id o s )

S o c i e d a d  M u t u a  d e  S e g u r o s  s o b r e  l a  V i d a  y  R e n t a s  V i t a l i c i a s  

P r e s i d e n t e :  T H O M A S  1. P A R K I N S Q N

8 4 . B a la n c e  a n u a l  c o r r e s p o n d ie n t e  a l  e je r c i c io  c e r r a d o  e n  31  d e  d ic ie m b r e  d e  1943

A C T I V O
Pesetas

’ 1.038.425.197,90

9.813.512.650.00 
i 3^ 5ó.43° -7.MGo

427.368.010.00

4.041.978.968,90 
: 696.788.523,10 
1.476.180.299,10 

■2 rg. 748.372,60
2 8 6 .111 .1 l8 ,7 0

31.896.543.854.70 
;  ~

26.731.112 .380 .00
1.850.448.070.00 

32.059.257,30

478.774.914,4° j

ISO.326.714,80 1 
. 31 5-549-1 36.60

26.348.047,40

'82.590.000,00 
77.529.043,20 ^

414.008.730.00

i 3I -965*' '

39.420.000,00 
i . '536.412.516,60

31.896.543.854.70

84.455.785.860.00 
'5-532-95o«8 io,oo

E fectivo ... ...........  ..................  .. . ... ... . . . .  ........................
1 O bligaciones del Gobierno de los Estados Guidos (incluye depósitos en oficinas públi-
! cas (le 2.600.000,00 p esetas)........................ ... ... ........................... .........  ........ ' ...........
j. O tras obligaciones (incluye depósitos e-n oficinas públicas de 58.373.540,00 p esetas)...

A C C I O N E S :  ' '
•! Acciones preferidas y garan tid as... .....................................................  4 19.249.060.00
! O tras acciones.....................; ..........................................  ............................... 8 .1 18.950,00

i Prim eras hipotecas sobre bienes raíces, incluyendo 4.14.348,40 pesetas de las excluidas,
su jetas a redención"................................ ; .....................................  ........................  ¡ ......... .................

Bienes raíces (a su costo, menos depreciación)..........  ' ......................................... . .................
j Préstam os sobré pólizas de la Sociedad..........  ......................................................... . .. . .................
¡ P rim as en vías de cobro............................................................................................ ... ............... ...............

Intereses y alquileres vencidos y acum ulados y' otros créditos activo s.......... ... .............

j Total Activo adm itido.......... .................... .......................

R A S  I V  Ó Y  R E S E R V A S
l . *

R E S E R V A S  D E  P O L IZ A S :
Reserva general de seguros y ren tas......................................................................................
R eserva para pagos futuros sobre contratos su p le m e n ta rio s ...’... . . . ..........
V arias reservas de pólizas... ...........,... ... ..'.............................................• ........................
D ividendos y rentas depositados en poder de la Sociedad, e intereses sobre , 

los m ism o s ...* ............... ......................................  ...................................... ........................
OT-RAS O B L IG A C IO N E S  Y  R E S E R V A S : . -

Reclam aciones sobre, pólizas en vías de p ago ...........‘ ........... .................. '..............
' Prim as p agadas por anticipado..............................  ...................... . ...............................

Dividendos vencidos y no pagad o s............................................. ... ...............................
Contribuciones del Gobierno Federal y de los varios E sta d o s  y otras contri

buciones... ... ... ... ..........  .................. ........................................................................
Aumento de gastos, intereses no vencidos y otras ob ligaciones.......... ... : . .  ...
D ividendos para distribuir en 1944........................ .. . ... ............................................
R eserva para alza no realizada en el valor de obligaciones y acciones no am or

tizadas................................  ... ................................................................... .. . . . :  ..........
FO N D O S S O B R A N T E S :

R eserva para contingencias, seguros de vida en gru p o ....................................
i Fondos, sobrantes no ap licados...............................  ......................................  ................„ .. .

! T o ta l........... . . .  ....................... . .............. ............. .........

í Seguros en v ig o r.............................................  ................................................ ....................... ... .......................
Nuevos seguros (emitidos a prim a p a g a d a )................. ............................................. . .........................

NO TAS .—L a .'in v e rs ió n  de dólares a  pesetas se ha hecho al cam bio de 10,00-pesetas por dólar.
De acuerdo con A exigencias de la Ley, todas las obligaciones que están sujetas a  amortización figuran poi 

sus . valores de amon ¡/¿ición; todas las depiás obligaciones y acciones h a n . sido valoradas a log tipo$ d e . cotizcción 
determinados por .la - A • ación Nacional de Comisarios de Seguros», 0 figuran por sus valores de amortización 
(en el caso de obLf. cualesquiera sean m ás bajos. ,
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C U E N T A  G E N E R A L  D E  P E R D I D A S  Y

C R E D I T O S
Pesetas

Á.— Fondos procedentes del año anterior

r.— Reserva general de seguros y rentas, menos reaseguro ...................................... .................
2.— Reserva para pagos futuros sobre co itratos suplementarios q .e  no implican contingeu 

cias de vida ....................................... .....................  ¿ .............................. .............................
3.— Varias reservas para . cidentes y Enfermedad . ..... .'...............................................................
4.— Dividendos y rentas dejados en depósito en poder de la Sociedad ...................................
5.~Reclamaciones sobre pólizas en vías de pago, menos reaseguro .......................................
6.— Reserva para pagos futuros en virtud del Plan de Agentes y Empleados jubilados , ,

Primas y  Consideración para Rentas:

1.— Por seguros ’ en ‘casó 'dé muerte ............................ .. 2-168.282.539,20
Menos reaseguro ....................................................  10.154-261.10 . .

2.— Por seguros en caso de v¡da ............... i ............. . 110.330,00
Menos reaseguro ....................................................  0

3.— Accidentes y * afermedad ............................................ 108-133.033.00 110.330,00
Menos reaseguro .............................  ................... * 0

4.— Rentas ................... .......................................................  1.154.455.898,60 I98*i33 ,()35’90
* Menos reaseguro ....... .............................'..............  °  i . ,S4.4« *>8,60

C .— Beneficios netos de las operaciones de inversión:

I# Intereses y dividendos ................................................  976035.697^0
2. Rentas netas de bienes raíces (después de deducir 

pesetas 52.117.014,70 por gastos de explota- 
.velón- y  contribuciones) ........................................ ,.^.539.539,90

A deducir: '
Gastos pertinentes ........ .. . . ........................ .......... ................................... 70.171-64540

3 * Beneficios netos de inversión (beneficio neto por venta de valores 
e inmuebles, deducida la rebaja y depreciación anual de los bie
nes raíces y el ajuste de valor de las acciones según se requiere 

,por la Ley) ............ .................................... ................................ ;...... . . . . . '  206.4.54.414.10

D .— Sumas, procedentes de pólizas dejadas en depósito en poder de la Sociedad:
1.-~Bajo contratos suplementarios, incluso aquellos que implican contin-

gencias de vida ........... ..................... ............................ ...........................  402.058.195,30
2.— Dividendos y rentas dejados en depósito ...........................................$99 090 50

Total créditos , , ...................... . ........................ .............................. ........... ""

D E B I T O S
A -C a n tid a d es pagadas:

t.— Por seguros en caso de muerte .............................. . 988.101.788,20
Menos reaseguro ....................................................  13488.36;, 20

2— Por seguros en caso de vida .................................... ' 653.088,20 974- Î3 -423»°°
l Menos rea se  ̂ 0 ........... ;.............. . - 0

3.— Por reclamaciones .por Accidentes y Enfermedad... 142.995.784,00 653.088,20 
Menos reaseguro ................... , ...............................  130.710,80

4.— Rentas .. . . : .................................. :...................................  332.788.893.20 i42-®63-°/3.2°
Menos reaseguro .............................  o

5*— Pólizas rescindidas ...................................................##>. ’ 26548992190 332.788.893,20
Menos reaseguro ..................... ........................ . .^ ó o ó lo o  ' ^ .* ,3 .3 ,5 ,9 0

Suma y sigue ......................................................................

24.853.582.370,00

1.679.099.580,00 
18.020.251,30 

418.608.767,30 
168.226.127,00 
48.780.752,80

3.510.828.442.60

1.164.802.310.60

475-957-285>8°
32-337-90 5-$87>40

1 •7 I5* I33*793o °  
i-7 I5 -I33-793 5̂°

NOTA.—La conversión de dólares a pesetas se ha hecho al cambio de 10,00 pesetas por dólar.
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G A N A N C I A S  A L  3 1  D E  D I C I E M B R E  D E  1 9 4 3

D E B I T O S
Pesetas

B.— Dividendos pagados a los asegurados ................. .................................................................................
»

414.690.796,10

C.— Pagos efectuados a cuenta de las sumas procedentes de pólizas dejadas en 
depósito en poder de la Sociedad e intereses sobre las mismas:
1.-—Bajo contratos suplementarios,-incluso aquellas que implican con

tingencias de vida ........ ....... ............ ................................................ 259.299.139,30
2.—Dividendos y rentas dejados en depósito .............................................. 26.806.782,80

E.— Aportación para el fondo de beneficios en favor de emoleados por servicios prestados según 
el plan de ju dación .............. ............ .................. .......................................... .;.......... ...................

F.—Adicionado a reserva para dividendos . ............ .................................. ........................................

286.105,922,10 
329.710.583,60

70.000.000,00
45-979-330,00

G.~Reserva general de * _üros y rentas:
1.— Por seguros en caso de muerte ..... .................... 15.813.078.930,00

Menos reaseguro ...................................... .......... 52.771.230,00 iü.760.̂ 07.700,00
2.— Por Seguros e.i caso de vida ..... .....................  2.199.730,00

; Menos reaseguro .................................... :..........  0 2.100.730,00
3.— Accidentes y Enfermedad ......... ................................ 124.084.020,00

Menos reaseguro .............. ......................... . ' ......  1.083.890.00 „ 3 AAA I3AAA
4.— Rentas ..... ....................................................... .. 10.845.634.880,00

Menos reaseguro .................................................  ' 30.060,10 IA^

H.—Otras reservas:
1.— Reserva para pagos futúros bajo contratos suplementarios que no

implican contingencias de vida ;...................................................... 1.850,448.070,00
2.— Varias, reservas de pólizas ............. ]..........................................................  32.059.257,30
3.— Dividendos y rentas (e intereses sobre los mismos) dejados en de-

4 11 pósito en poder de la Sociedad ........................................ ............. 478.774.914,40
í.— Reclamaciones sobre pólizas en vías dé pago al cerrar el Ejercicio ............. . 180.471.524,80

Menos reaseguro .................................................................. .................. ’ 144.810,00

Total débitos ....................................................................... .............................. .................

i

26.731.112.380,00 .

2.361.282.241,70 .

180.326.714,80 1 

32.134.341.761.80

R E S U M E N
Total créditos .......................... ................. ............................ \...................................... .......h....... ...................
Total débitos ...*...................................................................... \............................................... .......................

REMANENTE.— Beneficio sobrante distribuido en la forera siguiente:
Adicionado a reserva para contingencias, seguros de vida en grupo ....... 6 200.000,00
Adicionado a fondos sobrantes no aplicados ........................................... . 197.364.125,60

Fondos sobrantes en 1 de enero de 1943:
Reserva para contingencias, bienes raíces e inmuebles (no exigida en

31 de diciembre de 1943 y restituida, por consiguiente, en esta fecha ~
a fondos sobrantes no aplicados) . . . . . . . . .............................................. . 50.000.000,00*

Reserva para contingencias, seguros de vida en grupo ............................... 33.220*000,00
Fondos sobrantes no aplicados ....................... ....................................... . X.289.048.391,00

Fondos sobrantes en 31 de diciembre d* 1943:
Reserva para contingencias, seguros de vida en grupo ................. . 39.420.000,00
Fondos sobrantes no aplicados ................................. ............... ........................  1.536.412.516,60

32.337.905/887,40
32.134.341.761,80

* 203.564.125,60 

1^372.268.391,00

1.575.832.516,60
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O P E R A C I O N E S  R E A L I
C U E N T A  D E  P E R D I D A S  Y  G A N A N C I A S

 D E B E Pesetas

j . ............—  - , "  ...........- -

j i. Sumas pagadas por siniestros, seguros vencidos y rentas:
L a  Compañía no tiene reaseguros pertenecientes a sus
operaciones españolas. - ,

Operaciones anteriores a 1. de enero de 1 9 0 9 :
. a): Por seguros de capitales caso de muerte y mixtos. 403.800,83
b) Por' seguros de rentas vitalicias ............... ................ 5.121,43

| c) Por otras clases 0 categorías de seguros ...............  7.723,08 416645-74.

í Operaciones posteriores a 1.° de enero de 1 9 0 9 :
| d) Por seguros de capitales caso de m u e r t e m i x t o s .  363.913,40
¡ e) Por seguros de* rentas vitalicias ........ ............ :........  1*7.600,22 0 ^
! ' x ----------- •:---- 381.522,62

! , \
1 .2. Rescate de pólizas ................... ...........................*........................  ............................................. ..........,
1 3. Por reembolso de primas: Participación de los asegurados en los beneficios del ejercicio .......
, ,4 ..  Gastos de administración del ejercicio: . '

á) Gastos generales ......... ........................................ ...................... :............. . 138.089,75
b) Comisionas1 de cobro ...........-........... ....................................................................  364,75

* c) Contribuciones e.. impuestos ................................ ...............................................  11.048,98
d) Parte de España en los gastos generales de la Compañía ...................  5.407,66

5. Reservas matemáticas de primas al cerrar el ejercicio (1).: ,
L a  Compañía no tiene reaseguros pertenecientes a sus . 1 
operaciones españolas.

Operaciones anteriores a 1 >° de enero de 1 9 0 9 :

a) Por seguros de capitales caso de muerte y mixtos. ' * 2.721.204,00'
b) Por següros de rentas vitalicias ............................ . 7*9.458,00 2.800.662,00

Operaciones ¡posteriores a 1.° de enero de 1 9 0 9 :

c) Por seguros de capitales caso (le muerte y mixtos. 2.787.792,00 
, d) Por seguros de rentas vitalicias ...............................  228.712,00

<■ 3.016.504,00

Valor actual de las cantidades que aun no han vcncido por concepto de
contratos suplementarios', sin implicar contingencias de vioa ................... • "492,00

6. Reservas para siniestros, seguros- vencidos y rentas no *
satisfechos a-1 cerrar el ejercicio: L a  Compañía no - 
tiene reaseguros pertenecientes a sus ope-racione*s e¡¿~. 
pan olas.

Operaciones anteriores a 1 .° de enero de 1 9 0 9 : *• 1
a) Por seguros de capitales cá-so de muerte y mixtos. ■ 260.667,81 260.667,81 

Operaciones posteriores a 1.° de enero de 1 9 0 9 : ,

b) Por seguros de capitales caso de muerte y mixtos 140.663,00
c) Por seguros de capitales caso de vida .....................  3.500,00
b) Por seguros d e ; ren.tas vitalicias. ................ ................  3 5 -5° 8 i/6  . 179.671,76

7. Por dividendos no/satisfechos al cerrar el ejercicio ...... .............................. ............................ .............
8. Intereses devengados sobre dividendos depositados y que, en unión de éstos, se acumulan ai

capital de¡ la póliza .................................. .................................í.................... ......................... ..........................
9. Sak&o a cre ed o r............... í.................... .......................................................... '........ ................................................. .

. ' T O T A L  ........ .......... .......... .................... ..................... ‘......... .......

79S. 167,96 
89.086,84 
47-S9°>56

I54'9n >L4

(
5 .Si 7 .658,00

44°-339,57 
' 4-973 .'37

597.45 
5o2-795.5 1

7 .856. 120,40

(1) Comprendida la corrección relativa al vencimiento de las primas.
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Z A D A S  E N  E S P A Ñ A

A L  . 3 1 '  D E  D I C I E M B R E D E  1 9 4 3
«ii

i H A B E R

.... .j. ■"

Pesetas

1. Reservas del ejercicio anterior:

/ a )  R eservas para sin iestros, seguros vencidos y rentas vita lic ias ........ 658.783,24
b) R eservas m atem áticas de p rim as al cerrar el ejercicio  ......... ...........  6 .219 .019 ,00
c) Beneficios no satisfechos al cerrar el ejercicio  .................................. . 9 -5^2»5°

2. Primas del ejercicio: ;

L a  C om pañía no tier.e reaseguros pertenecientes a sus operaciones e$- ' \ 
pañolas. . . .

3. Producto de los fondos invertidos:

a) Intereses percibidos por anticipos sobre pólizas ...................................... 24.267,46
b) Cupones y dividendos de los valores en cartera  ........................................:. 76* .235 ,18
c) Intereses diversos ............................ ..........................................................................  ‘4*4OIó ^

4. Derechos de registro:

a) Cobrado de los asegurados por este  concepto ....................................................... ..............................
*

♦ '  \

* \  . 1

6.887.384,74 

17 5 .2 6 9 ^ 11
/

789.904,20

3.56^,05

T O T A L ................. .................................... 7.856.120,40

4 .870. - *
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ADMINISTRACION  
D E  J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

P R E S ID E N C IA  D EL G O B IE R N O

Tribunal Especial, para la Represión 
de la Masonería y del Comunismo

R E Q U I S I T O R I A S

' Por delito* comprendido en la Ley 
de primero de marzo de .1940, com- 
'parecerán los individuos que se rela
cionan, en el plazo de diez día.*, an
te el Juzgado Instructor númerq tres., 
adscrito al Tribunal Especial para la 

'Represión de la Masonería . ' <Jel Uo- 
.munismo (sito en el paseo cíti 1 ‘ni
do, 6, Madrid) ; siendo advertidos 
que, en caso de no efectuarlo, les pa
rará el perjuicio q,ue haya lugar en 
derecho:

V I L L A -  A G U I R R E G A V 1 R IA , J o 
sé ;  nacidó el 16 de noviembre de 

. 18 6 1 ,  en Olmeda de las Salinas (Gtia- 
d a ’.á jara). casado, fotógrafo, que re
sidió en 1902 en M ad rid ; sumario 1-*5 
de -1944. V

J I M É N E Z  M A R T ÍN ,  Gracilia-no; 
nacido el 22 de noviembre de 1887, 
empleado, patur^l y vecino de Ma- 

' d r id ^ q ú e  residió jen la cajle Mciinc 
de Viento;, sumarfo 139 de 19-14.

S E G O V I A  B O N IF A Z ,  Manuel; na- 
• cido el 1 5̂  de julio de 1860, en Naval 

(Huesca), ' casado, * ferroviario^ resi
dente en 1903 en* M a d rid : Valencia, 
fuím . 6;.* sumario ' 1 3 1  de 1044.- 

M U Ñ O Z  \ O L  M E D O , Fern mdT; 
nacido el 24 de noviembre de 1S70, 
'en Ontígola (Toledo), casado, em
pleado, vdomiiciliado en Madrid e<n 
1903; sumario numero 153 de 1944.

O R T I Z  F E R N A N D E Z ,  V ictoriano; 
.nacido el 23 de  marzo dé 18G7, ¿n Vi- 
Halón de Campos (Valladolid*) ; Ar
quitecto, casado : surpario 154 -lo 1044 

R U B E R T  L V O N ; G e o r g e s ; na
cido el 29 dé agosto de 1883, depen
diente de comercio, residente en 1904 
en M adrid ; sumario 187 de 1944.

D U R A Ñ  B E N Z O ,  M ig u e l ; sin más 
datos de filiación c iv i l ;  sumario 200 
de 1944.

L O P E Z  D A R R I B A ,  J o s é ;  nacido 
el 23 de febrero de. 1888, en Orepse; 
Contador mercantil, residente en 1917 
er/ Madrid ; sumario 201 d e  1944.

S I T J A  C A M P M A N Y , J u a n ;  nacido 
-el 25 de agosto, de 1859, en San An
drés de Palomar (Barcelona)., >asa- 

"do, contratista, residente én .1899 en 
,'Las Palmas, calle San Tolm o; surnn- 
rm 204...de jqqi.: .

A B R A H  a n j  P L I T 7  * > * L -  

c! 26. -de dic iem bre/  de 18 .3 ,  ¡. n .W .v

Y o r k ;  representante de comercio, que 
estuvo domiciliado en Madrid,' TV.ícl 
Inglés, calle de E c h e g a r a y ; sumario 
207.de 1944.

HA L E W  S L A S T E I S ,  Joseph ; na
cido el 1 de mayo de 1886, soltero., 
comerciante, natural de Sangall  (Sui
za) ; sumario 208 de 1944.

M ENA  Y SA N Z , Angel; nacido el 
1 de marzo de 1S89, en Madrid; es
tudiante, residente en 1917 en M a 
drid ; sumario 209 de 1944.

S C H U L /r i- IE S S  S 1E G R I S T ,  C a r 
los ; nacido el 3 de. mayo de 1878, en 
Barentsweil  (Zurich, Suiza); mecáni
co, cnn residencia habitual en 1904 
en . Madrid.;, sumario 340 .'de 1944.

P O R T A  B E R N A B E ,  L u is ;-d e  vein
tiocho anos en 1.907, soltero, escritor.^ 
residente en la .expresada lecha en 
Elda (Alicante) ; sumario 428 de 1914.

M l.C H E L l ,  Ro.dolfo de; nacido el
13 de' diciembre de 1879, casado, na
tu r a l 'd e  Italia, fabricante, residente 
en 1913 en Madrid; sumario 498 del 
año 1944.

A L O N S O  Z A P IC O , Pedro; , n  
má*» datos de filiación civil, que per
teneció a la Masonería con • el nom
bre simbólico de «Veguin»^ en la L o 
g ia -« Is id o ro  Máiquez», numero ici» 
de Madrid; sumario 350 de 1944.

A L C IN A  S A L O R T ^ G u i l le r m o ;  na
cido en Ciudadela, él 21 de diciembre 
de 1871, zapatero, casado, domicilia
do én lugar de su naturaleza, calle 
M. de Cervantes, 59; sumario 609 del 
año, 1944.

A R D A N A Z  L A B O R D A ,  Antonio; 
de unos cuarenta v un años de edad, 
hijo de Pedro y Antonia, casado,.ex  
Oficial del Cuerpo Administrativo dé. 
la Zoná de Protectorado, que iesidió 
en Madrid, calle San Vicente, 21 ; su
mario 621 de 1944. . .

B A R R E N E C H E A  G A R C I A ,  E r
nesto; de treinta^y ocho años en 1934, 
soltero, Delineante, domiciliado en 
Electra Marroquie, sitaren la calle d'e 
Benito Pérez Galdós, en Tctuán (Ma
rruecos) ; sumario 636 de 1944.

B U E N O  A L V A R E Z ,  M iguel; de 
Madrid, sin más datos do filiación ci
vil ; sumario 708 de 1944».

CAS.SO LA M E N S A Y A S ,  Eduardo ; 
natural de Algeciras. de treinta -y tres 
años, empleado de T elégrafos ;  suma-' 
rio 721 dê  1944.

C A R R A S C O ,  Alberto D. ; nacido .el 
4 de enero de 1892, soltero, negocian
te, residente en Salónica.(Grecia) ; su
mario 766 de 1944. •

M A R IN O  V I L A ,  M iguel;  nacido*el
14 de enero de 1905, en L a  Cor uña, 
Teniente de Intervención, domiciliado 
en Zaio. Malilla : sumario 7<86-de IQ44.

STT..VA , W V D F Z .  Felino; residen
te en M a' ’ -*id pn enero de TQ33 ; su* 
rr°*':A *-'?• G 1944.
"■T-VT-r^ gr?GJTp 4̂ ( T¿vime ; de cin
cuenta. y siete años, casado, comer

ciante, hijo de José y Catalina, na
tural y vecino de Palma de Malí arca, 
calle Yallori, 6, segundo; sumario 799 
de 1944.

I N I E S T A  SA N C H A , Juan  Manuel; 
casado., cortador, nacido el 21 de agos
to de 1880, en M adrid ; residente.en 
la calle Eduardo Dato, r 6 ; sumario 
796 de 1944-'

PO ZO  R O D R I G U E Z ,  Pedro de l;  
Ingeniero de Montes, de unos rin- * 
cuenta y cuatro o cincuenta v cinco 
años en' 1942 ; -umario 802 de 1944.■

4.234 a 27, 4.233, 4.240 a 46 y\ 4.262 
a 76__

JU ZGADOS DE PR IM E

RA INSTANCIA E INS

TRUCCION 

M A D R I D

C é d u la de notificación

En este j uzgado de Prim era Ins
tancia número dos de Madrid pen
den- autos de procedimiento sumario 
hipotecario promovidos por el' Procu
rador d o n -F é l ix  Quesada, en nom
bre' de don Baldomero Sobrini. y Ar- 
gullús, cóntra doña Adela G a r d a  
Balsera, hoy., en su caso, su** here
deros o causáhabierítes, en ría l im a 
ción de 32.909,50 pesefas, resu del 
principa1 de» un préstamo, ínter, ses 
y costas, con garanda de la r im a :

Parcela de terreno orientada al 
este de M an rd  a la izquierua de 
la ¿arrete a ae Aragón, barriada de 
L a s  Ventas del Espír itu Santo, pró
xima al Armyo Abroñigal,  . término 
de Capillas, partido judicial de Al
calá de Henares, conocido el teireno 
:por Huerta de Monserrat, y hecha 
extensiva la hipoteca a las edificacio
nes existentes y las que de nuevo 
se hicieran. Es la finca 990 del R e 
gistro de la Propiedad de Alcalá de 
Jdenanñs, hoy dividida en quince pre
dios. En dichos autos se ha dictado 
la providencia que .en  su parte ne
cesaria d ic e , a s í : «Providencia, J u e z ’ 
interino, señor Portillo. — Madrid, 
veinticinco de agosto de mil nove
cientos cuarenta y c u a tro . . . , .y  notifí- 
quese también a los acreedores pos
teriores a la inscripción de la  hi
poteca que garantiza el -crédito del 
actor, llamados don Enrique. Medina 
•Mota, don Alfonso M anuef Martí, 
dom Rogelio GómezyMartínez, la ra
zón social’ «Uralita, S. A.», y doña 
Adela García  Balsera y causahahiyn- . 
tes de la mi<=ma en su caso (por su 
titularidad acreedora respecto a la 
resolución dé .pleno derecho que ata
ñe a j a s  fincas 2.343, .2.394 y 2.399), 
la existencia del procedimiento, a  los 
efectos que expresa la regla  quinta
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I
del artículo ^31 de la Ley Hipote
caria, notificaciones que se llevarán | 
a efecto, en cuanto a dichos acree
dores posteriores o' sus causahabien- 
tes, por medio de edictos, fijado uno 
en el sitio público de costumbre de 
este Juzgado e Insertos en el BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  y 
en el de esta provincia.

Lo manda y firma S. S .a, de todo 
lo cual yo, el Secretario, doy fe.— 
Portillo.—Ante nv : P. S ., Mario Mo
reno.— Rubricados.»

V para que sirva de notificación 
en forma a los citados acreedores y, 
en su caso, a sus respectivos causa- 
habientes, cuyos domicilios se igno
ran, expido la presente, con el visto 
bueno del señor Juez, en, Madrid a 
veinticinco de agosto de mil nove
cientos cuarenta y cuatro.—El Se
cretario, P. H ., Mario Moreno.— 
Visto bueno, el Juez de Primera 
Instancia interino, F. Portillo. 

4.439-A. j .

MADRID

Edicto
Don Dionisio Fernández Gausi, Ma

gistrado, juez de Primera Instan
cia número 19 de Madrid.
Por el presen te* y en virtud de lo 

acordado en providencia de esta fe
cha, dictada en los autos promovidos 

, por el Banco Hipotecario de España 
contra el Sindicato Agrícola Viníco
la de Pía del Panadés, sobre secues
tro* posesión interina y venta de fin
ca hipotecada en garantía de un 
préstamo de ochenta mil pesetas, in
tereses y costas, se anuncia la yen- 
ta'en pública y primera subasta, por 
término de quince días, de la finca, 
hipotecada que es la siguiente:

En Pía del Panadés (Barcelona). 
’Una extensión de terreno, sito e-n 
Pía del Panadés, partido judicial de 
Villafranca del Panadés, provincia de 
Barcelona, a extram uros del pueblo, 
én el punto llamado Cam p de la 
M agranera, inmediaciones" de la ca
rretera que se dirige a La-vid, hoy de 
San Sadurní, constituida esta finca 
por tres parecías unidas de figura 
rectangular; la primera, de extensión 
60 metros de, ancho por 55 de largo, 
de figura triangular; la segunda, de 
extensión 35 metros de lado por 20 
de altura y cuadrangular, y la tcr-< 
cera, de extensión 38 -metros de lar
go por 2 5 .d e  ancho, que e.n junto 
forman una superficie de 4.720 me
tros 50 centímetros cuadrados, y lin
da : por el Norte o frente, con la di
cha carretera y parte con el torrente 
llamado del P o ó ; por el Sur, o espal
da. con finca de que procede, la que 
se describe, perteneciente a don Ra-,

món Valles de Mitjá.ns; por el Este, 
q izquierda, con la mencionada ca
rretera, y por el Oeste, o derecha, 
entrando, con tierras de don Antonio 
Jan e  Almirall. Dentro de la indicada 
superficie y ocupando 2.035 'metros 
cuadrados, existe un edificio destina
do a la elaboración de vinos, que 
consta de tres naves escalonadas, 
construidas' a una planta, de una lon
gitud de 55 metros por 14 metros de 
las cubiertas con jachas armadas, 

•teniendo su fachada principa] y en
trada por la referida carretera que 
se dirige a La vid, hoy a San Sadur
ní, e integrándole las dependencias,, 
útiles y artefactos propios de la in
dustria a que se destina. L a  super
ficie restante de la extensión del te
rreno descrito se halla destinada a 
expansión y caminos que facilitan 
el acceso a diferentes entradas de la 
bodega.

La celebración del remate tendrá 
lugar el día 22 del próximo diciem
bre, a las once de la mañana, en es
te Juzgado, sito en General C asta
ños, nymero 1, .y  simultáneamente 
en el de igual clase de Villafranca 
del Panadés, bajo las condiciones si
guientes: '

Prim era.—Servirá de tipo para lá 
subasta la cantidad de ciento sesen
ta mil pesetas, fijadas para ese efec
to en la escritura de préstamo.

Segunda.— No se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del expresado tipo.

Tercera.— Para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previa
mente en la mesa del Juzgado el diez 
por ciento de la cantidad que sirve de 
tipo, sin cuyo requisito ño serán ad
mitidos.

C uarta.—Si se hicieran dos postu
ras iguales en los distintos Juzgados 
se abrirá nueva licitación entre los 
dos rematantes.

Q uinta.-^La consignación del pre
cio se verificará* a los ocho días si
guientes al de la aprobación del re
mate.

Sexta.—Los títulos de propiedad, 
suplidos por certificación del Regis
tro, se hallan de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado, debiendo 
conformarse'* con ellos los lid iadores 
sin que tengan derecho a exigir otros.

Séptim a.—L a s  cargas y gravám e
nes anteriores y las preferentes, si 
los hubiere, al crédito d,el actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las 
acepta, quedando subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Madrid, 7 de noviembre de 1944. 
E l Juez, Dionisio Fernández.—E l Se
cretario (ilegible).

4.441-A. j.

MADRID
Edicto

En los autos segundos ante el Juz
gado Especial de Desbloqueo de esta 
capital, a instancia del Banco Hipo
tecario de España, representado por 
el Procurador don Fráñcisco Antonio 
Alberca, contra don José  M aría An
drés Alfonso, don Salvador Salcedo 
Ferrer y doña Josefa Ferrándiz Mar
tínez, sobre revisión de pagos, se ha 
dictado la sentencia, cuyo encabeza
miento y fallo es como sigue:

((Sentencia.—En Madrid a 10 de 
octubre de 1944.;—El señor don An
tonio Ruiz López de Aguilar, M agis
trado, Juez Especial de Desbloqueo 
de esta capital. Habiendo visto los 
presentes autos incidentales, proce
dentes del Juzgado de. Primera Ins
tancia número 17, seguidos a instan
cia del Banco Hipotecario de Espa
ña, S. A., domieiliado.en esta plaza, 
representado por el Procurador don 
Francisco Antonio Alberca y Mazúc
eos, y defendido por el Letrado se
ñor Sobejano, contra don José  Ma
ría Andrés Alfonsq, mayor de edad, 
soltero, del comercio y vecino de Va
lencia, representado por él Procura
dor don Ambrosio Bordehore Ferran
do y defendido por el Letrado señor 
Genovés, y después sin defensa ni 
representación, por haber sido decla
rado en rebeldía, y contra don Sal
vador Salcedo Ferrer y doña Josefa  
Ferrándiz Martínez; mayores do 
edad, propietario y sus labores, res
pectivamente, y vecinos de Valen
cia, primero sin defensa ni represen
tación por hallarse' constituidos en 
rebeldía, y después representados por 
el Procurador don Juan Corujo y Ló
pez Yillam il y defendidos por el*(Le
trado señor Solís, sobre revisión de 
cierto pago hecho durante dominio 
m arxista; y ...

F a llo : Que desestimando las ex
cepciones de la oposición formulada 
en la presente revisión de págos, de
bo declarar y declaro: Primero. Que 
es revisable el pago que para, reem
bolso de ciento ochenta y cinco mil 
ciento noventa y cuatro pesetas cort 
sesenta y cuatro céntimos, del prés
tamo hipotecario concertado entre la  
actora, Banco Hipotecario de E spa
ña, y los demandados don Salivador 
Salcedo Ferrer,' su esposa, doña Jo 
sefa Ferrándiz Martínez, y don José 
M aría Andrés Alfonso, subrogados 
por escrituras de veintiocho de octu
bre de mil novecientos treinta v diie- 
cinueve do marzo de mil novecientos 
treinta y ocho, en la que otorgara 
en diez de marzo de mil novecientos 
veintisiete don Filiberto Chuliá R a
ga, con garantía de la caisa en Va
lencia, número dos de la calle de 
Francisco Semperé, con chaflán a la
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del Maestro Aguilar, realizaron di
chos prestatarios - en veintitrés de 
marzo de mi] novecientos treinta y 
ocho. Segundo. One dichos pagos 
son sólo valederos por pesetas trein
ta y siete mil treinta y ocho con no
venta y tres céntimos, que resultan 
de aplicar el porcentaje correspon
diente del veinte por ci-ento a . la  ex
presada cantidad pagada durante el 
dominio marxista, y en su virtud re
nace el derecho del actor a la devo
lución por el demandado de .pesetás 
ciento cuarenta y ocho mil ciento 
cincuenta y cinco con setenta y cinco 
céntimos, en los propios términos de 
la esgrifcura de formalización, devol
viéndose por el deudor en vencimien
tos sucesivos acomodados a las ca
racterísticas de da estipulación ter
cera ; y Tercero'. ‘ Se declara el rena
cimiento de la escritura ele hipoteca 
de garantía' del préstamo, ai 'cuyo 
efecto se proveerá por este Juzgado 
lo necesario para que se produzca 
el acto en el Registro de la Propie
dad, sin perjuicio ele' tercero, con-' 
forme al apartado el) elel artículo cua
renta v uno de'da 'Ley Especial, sin 
hacerse expresa condena ele costas en 
esta instancia.—Así por esta mi sen
tencia, que para notificación a.l re
belde don José María Andrés Alfon
so, se observará lo. prevenido en el 
artículo setecientos sesenta y nueve 
de la Ley Procesal, en relación con 
los doscientos ochenta y dos y dos
cientos ochenta y tres, mediante edic
to, donde se insertará el encabeza
miento y parte dispositiva, si no se 
solicitare notificar personalmente, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Antonio 
Ruiz López.

Publicación : 'Leída y publicada
ha.sido la anterior sentencia por el 
señor don Antonio Ruiz López y 
Báéz de Aguilar, Magistrado, Juez 
Especial de Desbloqueo, hallándose 
celebrando audiencia pública en la 
Sala despacho en el día de la fecha, 
de lo que yo, el .Secretario, doy fe. 
Madrid, diez de octubre de mil no
vecientos cuarenta y cuatro.—Doy 
fe.—Ante mí, Hilario Dago. (Rubri
cados.» ■  ̂ ^

Y  para, que sirva de notificación al 
demandado rebelde, don José María 
Andrés Alfonso' expido el presente, 
para su inserción en el B O L E T IN  
O F IC IA L  DE'L EST AD O , en Ma
drid a veinticinco de octubre de mil 
novecientos cuarenta y cuatro.—El 
Secretario (ilegible).—Visto bueno, 
el Juez Especial (ilegible)

4.440-A. j .  • • ,

B A E Z A
E d ic to

Por el presente se anuncia la in
coación de expediente sobre declara
ción legal de ausencia de Luis Hi

dalgo Checa, desaparecido de esta 
ciudad, doi ĉlc tenía su domicilio el 
año mil novecientos treinta y siete, 
careciéndose, desde tal fecha, de no
ticias del mismo, cuyo expediente se 
incoa a in-stancias de su hermano, 
Juan de Mata Hidalgo Checa.

Y  en cumplimiento 'del artículo 
2.038, reformado, de la Ley de En
juiciamiento civil, expido el presen
te en Baeza a dieciocho de septiem
bre de mil novecientos cuarenta y 
cuatro.—El Juez, José Luis Bescan- 
sa. — El Secretario, Celedonio de 
Barrera.

4.449-A. J .  1.» iS-I I-944

SANTANDER
y E d ic to

Don José Balboa Cobo, Juez Muni
cipal, Letrado, en funciones de
Juez de .Primera Instancia núme-

• ro dos de la ciudad de Santander. »
Hago saber: Que por clon Pedro 

Pérez García, de veintinueve años de 
edatl, estudiante; don Luis Pérez 
García, de veintiséis años de edad, 
Licenciado en Derecho ; doña María* 
Gema-Ign-acia-Jesús d e 1 Carmen- 
Lourdes Pérez García, de veinticinco 
años de edad, y don Carlos Víctor 
Pérez García, de veinticuatro años 
de edad, solteros, naturales y veci
nos de esta capital, ha sido deducida 
solicitud ante este Juzgado*, hacien
do constar que los exponentes son 
conocidos en v su vida privada, estu
dios, etc., por los dos apellidos pa
ternos, Pérez ¡Lemaur, y más corrien
temente por el segundo de éstos, 
hasta el punto qye de usar los suyos, 
Pérez García, no’ serían conocidos ni 
entre sus amistades más íntimas, y 
que debido a esta costumbre firman 
con el nombre inicial <1 el primer ape
llido v segundo apellido paternos, o 
sea, ,P. Lemaur, o .simplemente Le
maur, solicitando se les autorice pa
ra usar en lo sucesivo como uno 
sólo y primer apellido el de «Pérez. 
Lemanr», y como segundo el de su 
madre, o sea ((García».

Lo que acuerdo con lo prevenido 
en el artículo 71 del Reglamento del 
Registro Civil, se hace público a fin 
de que en el término de tres meses, 
a contar de la publicación de este 
edicto, puedan presentar su oposi
ción ante este Juzgado cuaptos se 
crean con derecho para ello.

Y  para su inserción en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O , ex
pido el presente en Santander a ocho 
de julio de mil novecientas cuaren
ta y cuatro.—El Juez, José Balboa. 
El Secretario, Arturo Valdivieso.

í -37°-a - J*

E D I C T O S
Juzgados Civiles 

3.426
R IE M B A U  F A B R E G A S , José ; Ce

cino de San Sebastián y domiciliado 
en la calle de San Marcial, 31, el 
año 1938, natural' de Figueras (Ca
taluña), der cuarenta (y ocho años, 
labrador; comparecerá ante el Juz
gado Militar Especial de, Revisión de 
Causas, en San Sebastián, palacio 
de la Diputación, piso tercero, para 
la práctica de diligencias en la no
tificación por el sobreseimiento pro
visional en el sumarísirrío número 
2.2S5 de 193S.

San Sebastián, 9 de noviembre de 
1944. — El Capitán Juez Instructor 
(ilegible).
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3.427
En virtud de lo mandado por el - 

señor Juez de Instrucción del par
tido en auto de hoy, dictado en el 
sumario que se instruye con el nú
mero 114 de 1938, sobre lesiones pro
ducidas a Miguel-Guiilem Llácer, con 
motivo de haber sido atropellado el 
día 26 de diciembre de 1938 en la 
carretera de Cullera, sin que cons- 
ten más datos, por un automóvil'mi- 
litar de matrícula. desconocida, y a 
consecuencia de cuyas heridas mu
rió en el Hospital Militar de esta 
ciudad, se cita por medio de la pre
sente al conductor y viajeros del 
vehículo causante del atropello, al 
chófer Félix Rubio Larma y Antonio 
López Gómez, y a cuantos fueron 
testigos presenciales del hecho, pafa 
que <em el término de cinco días 
comparezcan ante este Juzagdo al 
objeto de recibirles declaración, bajo 
apercibimiento de que si no compa
recen les parará el perjuicio a «que 
haya lugar en derecho.

Sueca, 10 de novieñibre de 1944.-— 
El Secretario (ilegible).

3i*9i5
'  . 3.428

PE N AG A RICA N O L O ID I,  Ju lián ; 
vecino de San Sebastián y domicilia
do en la calle de Fuenterrabía, 13, 
el año 1939, hijo de Bartolomé y de 
Joseia, n.atural d© Telosa (Guipúz
coa), de treinta y cinco años, confi
tero; comparecerá ante el Juzgado 
Militar Especial de Revisión dé Cau
sas, en San Sebastián, palacio de la 
Diputación, ¡piso 3.0, para la práctica 
de diligencias en* la notificación por 
sobreseimiento provisional en el su- 
marísimo número 13.183 de 1938.

San Sebastián, 9 de noviembre de 
1944. — El Capitán Juez Instructor 
(ilegible).

7.380


